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RES. H N° 1 0 6 6 / 1 5

EXPTE. N° 4677/13

VISTO

La elevación reali/.ada por la a l u m i i a cíe la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Comunicación, Flan 2005, MARINA GISELA SÁNCHEZ, LU N l-
7 1 1 . 1 7 9 , en la que solicita prórroga para la presentación de su Trabajo de
Tesis: y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H N" 11298-13, se aprueba el lema y se designa al Lie.
Edgardo Gutiérrez como Director de Tesis de Licenciatura;

Que a f's. 205, la mencionada alumna solicita ésta prórroga contando
con el aval de su Director;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- OTORGAR a MARINA GISELA SÁNCHEZ, LU N 7 1 1 . 1 7 9 ,
alumna de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan
2005, prorroga por 1 (un ) año para la presentación de Trabajo de Tesis, a
parí i r de su notificación

ARTICULO 2°.- DEJAR ESTABLECIDO que la prorroga otorgada en el Ar t i cu lo
1" de la presente resolución, se encuadra en los términos del Ar t . 7" de la Res.
H N" 2290-12 "Reglamento de Tesis de Licencia tura".

ARTICULO 3°. COMUNICAR a la alumna interesada, Director
de Tesis, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Dirección de Alumnos v
Boletín Oficial.
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tap. LILIANA FOKTUNY


